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!ilistr»s ti 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de W í l 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de o l dé 
Diciembre de 1941, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de loS respectivos Alcaldes, para que 
envíen u n Comisionado, con oficio 
de presentac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar a l efecto, 
también» al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. , 

Las horas de verificar ia recocida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde/durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibi r la\ d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
•para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. > 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo e n v i ó s e a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 1.° de Febrero de 1943.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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AdiDlalsíraítón moBlí W 
Ayuntamiento de 

' León 
Acordada en sesión de la Coioi-

sión Munic ipa l Permanente de 25 
del actual, la ejecución de las obras 
de pav imen tac ión de la calle 4el 
Burgo Nuevo, entre la calle de la 
Independencia y el garage Ibán , con 
h o r m i g ó n blindado, con la imposi
ción de las contribuciones especia
les a los beneficiados por las mis
mas, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t ícu lo 357 del Estatuto 
Munic ipa l , se hace púb l ico que du
rante el piazó de quince días, a con
tar de la fecha de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hal lan de 

manifiesto, para su examen, en la 
Secretar ía munic ipa l , los documen
tos a que dicho precepto hace re íe-
rénc ia , durante cuyo plazo y siete 
d í a s m á s , se a d m i t i r á n por eí A y u n 
tamiento las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, fun
dadas en alguna de las causas que 
dicho a r t í cu lo especifica. 

León, 29 de Enero de 1943.—El 
Alcalde, M . Arr ióla . 

• v • Ayuntamiento de 
Vegamián 

Habiendo s i d o aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupuesto 
Munic ipa l Ord ina r io p a r a 1943, y 
las Ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios en él consignados, 
es ta rán expuestos al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante los cuales y los 
tres siguientes, , p o d r á n formular
se las reclamaciones que se juzguen 
oportunas. 

Vegamián , 23 de Enero de 1943.-
E l Alcalde, (ilegible. ' 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Habiendo sido aprobadas por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas sobre 
rodaje de bicicletas por vías muni-
cipaíes, se anuncia la exposición al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por un plazo de quince días , al obje
to de que puedan ser examinadas y 
formular contra las mismas las re
clamaciones que tengan por conve
niente. 

Vegas del Condado, 30 de Enero 
de 1943.—El Alcalde, L xMartín. 



Admínístracídn de liistitia 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Justo Mart ín Conde, Juez de 

primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de mayor cuan t í a que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Lu i s López Lagu
na en nombre de D. R a m ó n López 
Mallo, de esta v i l l a , contra D . José 
F e r n á n d e z Villarejo, de esta locali
dad y los herederos de, D . Manuel 
F e r n á n d e z Villarejo, dé la misma, 
sobre que dejen completamente libre 
y expedito el camino servidumbre 
de paso existente éntre la finca del 
actor, que a d q u i r i ó de D.a Amel ia 
González, se dictó la siguiente: 

«Providencia .—Juez señor Mart ín 
Conde. — Villafranca del Bierzo a 
treinta de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y tres,—Dada, cuenta del 
precedente*escrito con el poder, do
cumentos que a c o m p a ñ a y copias 
simples de todo. Se tiene por parte 
en vir tud de dicho poder y en la re
presen tac ión con (jue comparece, al 
Procurador D . L u i s López Laguna a 
quien se le devuelva, previo recibo y 
dejando testimonio. Se admite a trá
mite la demanda que el mentado es
crito comprende, l a que se sustan
c ia rá por las reglas del ju i c io decla
rativo de mayor cuan t ía , confiriendo 
traslado de ella a los demandados 
D . iO&é F e r n á n d e z Villarejo y a los 
herederos o eausahabientes de don 
Manuel F e r n á n d e z Villarejo, éste ya 
fallecido y ambos de esta vecindad 
a Jos que se emplace para que den
tro de nueve días, comparezcan en 
los autos personándose en forma, 
efec tuándolo , por lo que respecta a 
los ú l t imos , a medio de edictos que 
se inse r t a rán en los Boletines Oficia
les del Estado y de la provincia, y se 
fijarán en el sitio púb l i co de costum
bre de este Juzgado, Temitiendo 
aqué l los con atentos oficios. — L o 
m a n d ó y firma S, S. de que doy fe,— 
Justo Martín.—- Ant t mí ,— D a m i á n 
Pascual .» 

Y a fin de que sirva de notifica' 
c ión y emplazamiento en forma a 
los herederos o eausahabientes del 
D . Manuel F e r n á n d e z Villarejo, para 
que en el t é rmino de nueve días a 
contar del siguiente en que se publi
que el presente en el Boletín üfici 
del Estado y de la provincia, . 
parezcan en los autos personán*. 
en forma, bajo apercibimiento 
que si no lo verifican, les p a r a r á 
perjuicio a que haya lugar; se lija 
el presente en Villafranca del Bierz. 
a t r ^ ^ x de Enero de m i l novecien-

y tres.—Justo Martín.— ! 
D a m i á n Pascual. 

.69-69,00 ptas. 1 
i 

Juzgado municipal de Encinedo 
Don José Diez Eula l ia , Juez munic i 

pal de-Encinedo, partido jud ic ia l 
de Ponferrada. 1 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de ju ic io ejecutivo 
seguido a instancia de D. Felipe Ro
dríguez Fargarell , vecino del Barr io 
de Ambasagúas , de este t é rmino de 
Encinedo, contra los herederos de 
Matías Carrera Carrera, que son los 
siguiente's: Antonio, Nicanor, M a x i 
mino, Fructuoso, El ias , Encarna
ción y Regina Carrera R o d r í f 
naturales del.pueblo de Roblej rtf 
este t é rmino , que se hallan1 1 
beldía, sobre pago de tres il 
cientos veinte reales, fueron em 
.gados como de la propiedad de 
mismos los inmuebles siguientes. ^ 

1. L a tercera parte de una cas 
alto y planta baja, al sitio de San 
Miguel, en el pueblo ds Robledo, tér
mino munic ipa l de Encinedo, que 
mide once metros cuadrados, que 
l inda: entrada con su servidumbre 
al, Norte, con huertas de Agustín Ló
pez; espalda, mediani l que divide 
con Nicanor Carrera; Este, casa ro-
tural; tasada en m i l pese as. 

2. Un prado, en el coto de Va-
llín de Gonta, que mide cuatro áreas 
aproximadamente; que l inda: Este, 
Gregorio Sánchez; Sur, cauce; Oeste, 
Juan Rivera y Norte, El ias Carrera; 
tasado en quinientas pesetas. 

3. U n linar, en la Vega de San 
Bernardino, t é r m i n o de Robledov 
que mide cabida dos á reas aproxi
madamente, l inda: Este, Rafael ' v , 
Oeste, E m i l i o Carrera y Sur, v \S 
Rivera «¡y Norte, Hermogen 
tasada en doscientas c incu 
setas. 

Cuyas fincas se"* sacan a púb l i c 
subasta por t é r m i n o de treinta días, 
cuyo reñíate ten/ l rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, s imultá
neamente, el día veintisiete de Fe
brero próxi ino y hora de las doce; no 
existiendo t í tulos de p r o p i e á a d que 
serán suplidos por el rematante a su 
Costa; advi r t iéndose que no se admi
t i r án posturas que no* cubran las. 
dos terceras partes del ava lúo , pu
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero y para tomar 
parte en la subasta debe rán los l i c i -
tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo de valor de inmuebles 
que s'rve dé tipo para la subasta, sin 

equisito no serán admitidos. 
iedo a diez de Enero de mi l 
ttos cuarenta y tres. — E l 
é Diez .—El Secretario, Se-
~án. 

dero, que para tasar las lincas rúst i
cas que le Fueron embargadlas a pe
t ición de D,a María Gutiérrez Cañón, 
de Peladura, en juic io verba! c iv i l 
sobre pago de cantidad, ésta nombró» 
perito a ' i) . Fel iciano González Gon
zález, vecino de Busdongo, püdien-
do aquél por su parte, n o m b r a í otro 
dentro de segundo día; igualmente 
se le requiere para que en t é r m i n o j 
de seis d ías presente en esta Secre
tar ía los t í tulos de propiedad de las 
fincas rús t icas de referencia, todo 

ajo los apercibimientos legajes, 
a m a n í n a once de Enero de 
v a c i e n tos cuarenta y t r e s—El ' 
unicipal , Maximino A l o n s o -

tario, T o m á s López, 
N ú m . 66.-15,75 ptas. 

1 9 0 ' • '''íJ 
Por la presente se hace saber a don 

Faustino González Gáncedo , vecino 
de Vi l l aman ín , hoy, en ignorado pa- ' 
radero que para tásar las fincas rús
ticas que le fueron embargadas a 
pet ición de D. Francisco López Ca
ñón , de Vi l l amanín , en ju ic io verbal 
c i v i l sobre pago de cantidad; éste 
n o m b r ó perito a D. Alvaro García 
González, vecino de Vi l l aman ín , pu-
diendo aquél por su parte, nombrar 
otro perito dentro de segundo d ía . 

Igualmente se le requiere para que 
en t é rmino de seis d ías , presente en 
esta Secretar ía los Tí tu los de propie
dad de las fincas rúst icas de referen
cia, todo ello, bajo los apercibimien
tos u fales. ^ 

m a n í n a once de Enero de 
ecientos cuarenta y tres. — E l 
n ic ipal , Maximino Alonso,-
ario, T o m á s López. 

N ú m . 63—16,50 ptas. 

^ N ú m . 72.-51,00 ptas. 

Cédulas de requerimiento 
Por la presente se hace saber a don 

Nemesio Bayón Diez, vecino que fué 
de Busdongo, hoy en ignorado para-

Requisitoria 
yu i roga González, Isidro, de 34 

años , a lbañi l , casado y vecino que 
fué de esta ciudad y cuyo actual pa-; 
radero se ignora, c o m p a r e c e r á ante 
este-Juzgado en el t é rmino de ocho 
días a fin de notificaile el auto de 
procesamiento dictado en el suma
rio n ú m , 8 de 1942, seguido por hur
to y baj® apercibimiento que. de no 
comparecer, será declarada- su re
beldía. 

Ponferrada a 4 de Febrero de 1843. 
— E l Juez, Ignacio Fidaigo.—El. Se
cretario (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR • 
Junta Local de Fomento Pecuario de 

San Andrés del Rabanedo 
E l 13 del corriente se sacará a su

basta, a las once de la m a ñ a n a , en 
el Ayuntamiento, el aprovechamien
to de pastos y rastrojeras de Ferral , 
por un cupo de 225 ovejas, y un pla
zo del primero de Marzo al 25 de 
A b r i l , 

San Andrés del Rabanedo, 5 de Fe-
3.—El Presidente. 

N ú m , 73.-11,00 ptas. 
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